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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD – 
 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Que la Universidad Nacional Abierta y a Distancia – UNAD-, creada por la Ley 52 de 1981, 
transformada por la Ley 396 de 1997 y el Decreto 2770 de agosto 16 de 2006, es un Ente Universitario 
Autónomo del orden nacional, con régimen especial, personería jurídica, autonomía académica, 
administrativa y financiera, patrimonio independiente y capacidad para gobernarse, vinculado al 
Ministerio de Educación Nacional en los términos definidos en la Ley 30 de 1992.  
 
Que la Presidencia de la República de Colombia, mediante Decreto 1523 de fecha 18 de diciembre de 
2024, decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y el Presupuesto de Gastos para la 
vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, 
liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025, se detallan las apropiaciones 
y se clasifican y definen los gastos, de tal forma que en su anexo detalla las apropiaciones con recursos 
de la Nación para la Universidad Nacional Abierta y a Distancia - UNAD - para la vigencia 2025. 
 
Que el Consejo Superior Universitario, mediante Acuerdo No 002 del 29 de agosto de 2006, adoptó el 
Estatuto Presupuestal y Financiero de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia – UNAD-. 
 
Que el literal I, del artículo 17, del Acuerdo No 014 del 23 de julio de 2018, por el cual se expidió el 
Estatuto General de Presupuesto, establece como una de las funciones del Consejo Superior 
Universitario aprobar el presupuesto de la Universidad, a propuesta del Rector. 
 
Que el Estatuto Presupuestal y Financiero de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia – UNAD-, 
en su artículo 28 Aprobación, establece que “El Consejo Superior de la Universidad deberá aprobar el 
presupuesto de la siguiente vigencia antes del 31 de diciembre de cada año.” 
 
Que el Honorable Consejo Superior Universitario, mediante Acuerdo No 052 del 26 de noviembre de 
2025, aprobó el presupuesto de Rentas y Gastos de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia – 
UNAD- para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2026. 
 
Que los aportes de Recursos de la Nación estimados y proyectados por la Oficina Asesora de 
Planeación en el mes de noviembre de 2025 para la adopción del Presupuesto de Rentas y Gastos 
para la vigencia fiscal 2026, quedan sujetos a lo aprobado por la Ley General y/o Decreto de 
Presupuesto, tal y como establece el artículo décimo del Acuerdo No 052 del 26 de noviembre de 2025 
del Consejo Superior Universitario. 
 
Que mediante Acuerdo 021 del 14 de septiembre de 2016, “Por medio del cual se compila y se articula 
la gestión organizacional, jurídica, administrativa, financiera de la UNAD Florida como seccional en el 
ámbito internacional de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia – UNAD- “, ordena la articulación 
del presupuesto de la seccional UNAD Florida para que este sea parte integral del Presupuesto de la 
UNAD. 
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Que según el Acuerdo 052 del 15 de Diciembre de 2021, se autorizó la creación de la Seccional Unión 
Europea de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, y se establece su incorporación en la 
estructura organizacional metasistémica, cuyo control administrativo y financiero estará bajo la 
normatividad de la UNAD y normas aplicables de la Unión Europea. 
 
Que mediante Resolución 20169 de 31 de diciembre de 2021 se adopta el catálogo de clasificación 
presupuestal de la UNAD dando cumplimiento a la normatividad expedida por el Ministerio de Hacienda 
y la Contraloría General de la Republica. 
 
Que mediante la presente Resolución se desagrega el presupuesto de la Universidad Nacional Abierta 
y a Distancia – UNAD- para efectos del control, ejecución y monitoreo de los rubros presupuestales, 
como también de los Macroproyectos de conformidad con el Plan de Desarrollo Institucional. 
 
Que en virtud de los considerandos anteriores este despacho, 

 
 

R E S U E L V E:  
 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Establecer la desagregación del Presupuesto de Gastos de la Universidad 
Nacional Abierta y a Distancia – UNAD-, para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2026, de acuerdo con lo estipulado en el Acuerdo No 052 del 26 de noviembre de 2025 del Honorable 
Consejo Superior Universitario, así: 
 

COD RUBRO VLR APROPIACIÓN 

      

A FUNCIONAMIENTO - RECURSOS NACIÓN $ 481.982.884.885,00 

A11 Gastos de personal $ 441.792.884.299,00 

A11A Planta de personal permanente $ 44.583.962.872,96 

A11A010 Factores constitutivos de salario $ 35.646.265.471,96 

A11A020 Contribuciones inherentes a la nómina $ 5.892.796.890,00 

A11A030 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial $ 3.044.900.511,00 

A11B Personal supernumerario y planta temporal $ 397.208.921.426,04 

A11B010 Factores constitutivos de salario $ 354.580.795.394,04 

A11B020 Contribuciones inherentes a la nómina $ 42.614.352.962,00 

A11B030 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial $ 13.773.070,00 

A12 Adquisición de bienes y servicios $ 40.190.000.586,00 

A12B Adquisiciones diferentes de activos $ 40.190.000.586,00 

A12B020 Adquisición de servicios $ 40.190.000.586,00 

      

A INVERSIÓN - RECURSOS NACIÓN $ 3.656.656.138,00 

A 
MP4 PLATAFORMAS ESCALARES HACIA MODELOS EFICIENTES Y FLEXIBLES CON VISIÓN 
EVOLUTIVA E INCLUYENTE - RECURSOS NACIÓN 

$ 3.656.656.138,00 

      

A TOTAL RECURSOS NACIÓN $ 485.639.541.023,00 

      

B FUNCIONAMIENTO - RECURSOS PROPIOS $ 393.367.939.036,00 

B11 Gastos de personal $ 210.628.461.978,00 
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B11A Planta de personal permanente $ 100.000.000,00 

B11A030 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial $ 100.000.000,00 

B11B Personal supernumerario y planta temporal $ 210.528.461.978,00 

B11B010 Factores constitutivos de salario $ 87.194.896.631,00 

B11B020 Contribuciones inherentes a la nómina $ 100.762.520.130,00 

B11B030 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial $ 22.571.045.217,00 

B12 Adquisición de bienes y servicios $ 179.423.180.248,00 

B12A Adquisición de activos no financieros $ 7.970.000.000,00 

B12A010 Activos fijos $ 7.970.000.000,00 

B12B Adquisiciones diferentes de activos $ 171.453.180.248,00 

B12B010 Materiales y suministros $ 21.137.039.912,00 

B12B020 Adquisición de servicios $ 150.316.140.336,00 

B13 Transferencias corrientes $ 612.741.260,00 

B13C A gobiernos y organizaciones internacionales $ 92.728.993,00 

B13C030 Membresías a otras organizaciones internacionales $ 92.728.993,00 

B13D A gobiernos y organizaciones nacionales $ 228.530.275,00 

B13D050 Membresías a otras organizaciones nacionales $ 228.530.275,00 

B13F Becas y otros beneficios de educación $ 149.810.431,00 

B13F030 Benef educ a la comunidad univ $ 149.810.431,00 

B13M Sentencias y conciliaciones $ 141.671.561,00 

B13M010 Sentencias $ 141.671.561,00 

B18 Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, sanciones e intereses de mora $ 2.703.555.550,00 

B18A Impuestos $ 845.676.894,00 

B18A140 Gravamen a los movimientos financieros $ 15.241.641,00 

B18A510 Impuesto sobre vehículos automotores $ 379.245,00 

B18A520 Impuesto predial unificado $ 565.770.434,00 

B18A530 Impuesto de registro $ 63.378.295,00 

B18A550 Impuesto sobre delineación urbana $ 200.907.279,00 

B18B Estampillas $ 50.000.000,00 

B18C Tasas y derechos administrativos $ 147.912.682,00 

B18D Contribuciones $ 1.659.965.974,00 

B18D010 Cuota de fiscalización y auditaje $ 1.659.965.974,00 

      

B INVERSIÓN - RECURSOS PROPIOS $ 430.484.100.133,00 

B 
MP1 GESTIÓN HOLÍSTICA PARA LA EDUCACIÓN CON EQUIDAD Y CALIDAD - RECURSOS 
PROPIOS 

$ 56.834.613.365,00 

B 
MP2 AMPLIACIÓN, CONSOLIDACIÓN E INNOVACIÓN DE LAS FRONTERAS DE 
CONOCIMIENTO - RECURSOS PROPIOS 

$ 98.550.094.691,00 

B 
MP3 LIDERAZGO TRANSFORMACIONAL CON IMPACTO MICROTERRITORIAL, 
TERRITORIAL E INTERNACIÓNAL - RECURSOS PROPIOS 

$ 16.004.913.049,00 

B 
MP4 PLATAFORMAS ESCALARES HACIA MODELOS EFICIENTES Y FLEXIBLES CON VISIÓN 
EVOLUTIVA E INCLUYENTE - RECURSOS PROPIOS 

$ 206.299.455.860,00 

B CONVENIOS $ 52.795.023.168,00 

      

B SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA $ 5.000.000.000,00 

B22 Servicio de la deuda pública interna $ 5.000.000.000,00 
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B22B Intereses $ 5.000.000.000,00 

B22B020 Banca comercial $ 5.000.000.000,00 

      

B TOTAL RECURSOS PROPIOS $ 828.852.039.169,00 

      

B TOTAL $ 1.314.491.580.192,00 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Oficina Asesora de Planeación presenta a la Gerencia Administrativa y 
Financiera y al Grupo de Presupuesto la desagregación interna en el Presupuesto de Inversión a nivel 
de Proyecto para efectos de control, ejecución y monitoreo, de conformidad con el Plan de Desarrollo 
Institucional. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en la ciudad de Bogotá D. C., a los 31 días del mes de diciembre de 2025. 
 
 
 
 
 

JAIME ALBERTO LEAL AFANADOR 
Rector 

 
 
Aprobó: Dra. Nancy Rodríguez Mateus, Gerente Administrativa y Financiera. 
 
 
Aprobó:  Dr. Leonardo Urrego Cubillos, Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
 
 
Aprobó:  Dr. José Humberto Garzón Garzón, Tesorero. 
 
 
Aprobó:  Dra. Paula Aguirre Pérez, Contadora. 
 
 
Proyectó: Fernando Orjuela López, Coordinador de Presupuesto.  
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